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Ciudad de México, a 17 de marzo de 2023

oFl clo NCI. sG/DGJyELlRPA/lUALcl0028U2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AT lSPl16212023 de fecha ].6 de marzo de 2023, signado por [a

Secretaria Particularde la Alcaldesa en Tlalpan, Mtra. Sandra Zamudio Arciga, mediante elcual remite

la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Xóchitt Bravo Espinosa y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ci

si mi lar M D PPOSA/CSP/l592

ud sión celebrada eldía B de noviembre de 2022, mediante el

Sin otro particula ciba

Atentamente,
El Director t Juríd slativo
de la Sec Gobie de México
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I)ino Surirez 15, piso 2, Cololi¿ Ccntro,
Alcaldía Cuauhtémoc, {:.P.06000, CÍr.rdird de Mrisico
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7rAdministrativo Especializado LL¡c. Luis Pablo lVoreno LeónElaboró
\il\Subdirectora d€ At€nción y Segu¡mionto

dol Proceso Legislativo
Lic. Nayeli Olaiz DlazRevlsó

\
D¡rector de Enlace, Análisis Jurldrcos y

Acuerdos Legislat¡vos
Marlinez Tones¡, tErrFed ericoValldó
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Ciudad de México a 16 de marzo de 2023
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JURÍDICA Y EIII,ACL LEGISLATIVO
NrtsPt I6; t2o2s

*.,n. ü çrJRñ*Brrt r,.*^ J e!. 4 ç Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

MARcos ALEJANDRo Grr eonzÁlez
DrREcroR GENERAL ¡unÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA SEcRETARÍa or coBrERNo DE LA cruDAD o¡ r{Éxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/IIIO03OO.LI2022, relacionado con
el PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

"Primero,- Se exhorta a las personas titulares de las dieciséis Alcaldías, para que
remitan a esta soberanía un informe pormenorizado sobre la ejecución de los
Programas de Fomento Cooperativo y el número de contratos asignados a sociedades
cooperativas dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales ,

Segundo. - Se exhofta al gobierno de la ciudad de México, así como a las personas
titulares de las dieciséis Alcaldías para que dentro de sus facultades y en coordinación
con la Secretaría del Trabajo y Fomento al empleo impulsen la participación de las
cooperativas legalmente constituidas que se funden y residan en la Ciudad de México
en los procesos de licitación y contratación de bienes y seruicios que mandata la Ley de
Adquisiciones Vigente para Ia Ciudad de México, con el objetivo de reactivar la
economía coo perativa" sic.

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y de
conformidad con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía de Tlalpan,
esta Secretaría Particular a mi cargo, tiene a bien dar respuesta a lo solicitado en el exhorto que
nos ocupa e informar que la Dirección General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y
Fomento Económico, informó a través del oficio AT/DGMADSFE/209812O22, sobre el primer
numeral que la Alcaldía de Tlalpan ejecutó en este ejercicio fiscal 2022, el Programa Social
"Tlalpan Hacia el Desarrollo Sostenible", Este contempla un componente de apoyo económico
solidario a sociedades cooperativas como modelo de empresas de economía social, se destinó para
tal rubro, un total de $3,395,000.00 (Tres millones trescientos noventa y cinco mil pesos 00/100
M.N.) dividido en dos subcomponentes: grupos solidarios y sociedades cooperativas.

El programa social al que se hace referencia en el párrafo anterior, se ejecuta de conformidad con
de las Reglas de Operación publicadas en Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 28 de enero de
2072 y las respectivas convocatorias. Lo anterior, con el objetivo de que ingresaran al programa los
grupos solidarios y sociedades cooperativas, debidamente clasificadas mediante la evaluación
realizada por el Comité de Evaluación y Asignación de Recursos, como se indica en el citado oficio,

Plaza de la Constitución no. 1, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14ûû0, Aicaldía Tlalpan
Tel. {55) 56 55 50 87, {55) 56 55 60 24
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Con lo que respecta al segundo numeral del punto de acuerdo, la misma Dirección General informa
que la Jefatura de Unidad Departamental de Economía Solidaria y Promoción Cooperativa,
promueve, incentíva y orienta a estas razones sociales sobre el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal. También, realiza capacitaciones a estos organismos sobre la
impoftancia de su registro en el por,tal "TIANGUIS DIGITAL", con la finalidad de que puedan
registrarse en las dependencias gubernamentales de los tres sectores de gobierno y así, actuar con
mayor legalidad en los procesos de participación y selección de
constituidas que se funden y residan en la Ciudad de México.

sociedades cooperativas legalmente

Sin más por el momento hago propicia la ocasión para

Atenta n

. Sandra Zamudio
Secretaria Particular la

Alcaldesa en Tlal

C.c.p. Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - para su conocimiento.
Mtro. Martí Batres Guadarrama. - Secretar¡o de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
C.P. Oscar Pérez Peña. - Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía Tlalpan. - Para su conocimiento y en seguimiento a su ofìcio
scc/DGcorcA/Dcorc(' N' I orclrLp'l ß30 | 2022.
Rosalba Hernández Martínez. - Directora General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico.- para su conocim¡ento,
Mtro. Ismael Alonso de Lucio Orenda¡n. - Coordinador de Asesores, - para su conocimiento,
Mtro. Irad Platas Chávez.- Asesor "A". - para conoc¡miento.
Daniel Garr{q Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 22-005221.

szA/IPcH)(.fnÉ*
'1"'-\\
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Con fundamento en
Ciudad de fvléxico;
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Orgánica de Alcaldias de !a
lo dispuesto por el ,'Manual

lop

En atención a su similAT/SP/24612022 de fecha 16 de noviembre de 2022, respectoal oficio SG/DGJYEL/PA/CCDfvlx/lll00eoo.vãozã remitido úr-;i Lic. MarcosAlejandro Gil González, Director General ¡u*a¡cã y de Enlace Legislativo de lasecretaria de Gobierno de la ciudad.oe rvrái¡co, 
""Ë;"'el 

punto oe ncuãroo de urgentey Obvia Resolucién, que a la letra díce:
Primero' - Se exhorta a las personas titulares de tas dieciséis Alcaldíaspara que remitan a esta soberania un infornne pormenorizado soþre laejecución de los. Programas de Fomento Cooperativo y el riúmero decontratoe asignados a sociedades cooperativas dentro ae sui respectivasdemarcaciones terriforiales. 

t

Segundo. - Se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México asi cq,4ro a laspersonâs titurares de ras dieciséis araardías påra qü-d*ntiå o* 
"usfiacultades y en coordinacíôn con la secretarfa'oer rråuà¡o l'Ëå**nto atEmpleo .irnpursen ra participación d; 

- Ës cooperativas regarmenteconstituidas que se funden y residan en la Ciudad de México en losprocesos de.licitaclÓn y contratación de bienes y servicios que mandata laLey de Adquisiciones vigente para la ciudad de México, .oå et ån¡etivo oereactivar la economía cooperativa.
En relación al Punto de Acuerdo Primero, se informa que en la Alcaldía Tlalpan seejecuta este año el Programa soclal "rrarpan nåciä'el rjesanollo Sósten¡ble,,, el Çualcontempla un compongntg de apoyo a la'Economía solidaria ;ú"d;-l"s sociedadescooperativas un rnodelo de gmpreéa de la Econornia social, r uJt* 

"órpon"nte 
se ledestino un totalde $3, 395, 000 (Tres m¡noles trËrÅLnto* noventa y cinco mil

Admînistrativo de la Alcaldfa Tlalpan", le lo siguiente.

Calle Juárez 68, Col. Tlalpan Centro
Alcaldla Tlalnan C F l4lìfÌ0. Tnlófnnn 5¿ß11S00 exr 68t2
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pesos 00/100 MN), dividido en 2 subcomponentes el primero; Grupos Solidarios y el
segundo; Sociedades Cooperativas.

Las Reglas de operación del Programa Social"Tlalpan Hacia el Desarrollo Sostenible"
se publicaron en la Gaceta Oficial de la Giudad de México el 28 de enero de ?022,
posteriormente sufrieron una modificación que se publicó en la Gaceta elö de abrilde
2.022 y su segunda modificaclén se publicó en la Gacota el 29 de junio de 2022, así
mismo la primera convocatoria se publicó en la Gaceta con fecha 10 de febrero de
2A22, la $egunda Convocatoria se publicó en Gaceta el 21 de julio de 2022 y
finalmente se publicó en la Gaceta la primera modificación a la segunda convocatoria
el 26 de agosto de 2022.

Sobre la ejeöución del Frograma Social en el componente especifico de Cooperativas
se informa las $ociedades Cooperativas y la sesión del Comité de Evaluación y

, AsignaciÖn de Recursos en las que fueron aprobadas:

Calle Ju¡trez 68, Col. Tlalpan Ccntro
Âlcnldln'l"lnlnnn C P 1400n Tehlfonn î4R'lllOncxt 6812

COMPROBADCIENTREGADO
Artesanal Jovel
S,C. De R.L. De

c.v.
DG MAD S F Et A1 I 1 493 I 2022

COMPROBADOENTREGADO

lnstituto
Pedagúgico
Pioneros Del

Saber S.C. De
R.L. De C.V.

DGMADSFEIA1I41I2O22

tE$ilAilUS,aPoY,o"FOLIO

3A S ES tON, OREINHRIA ;.rlt,,OE JULIO;ID WZi,aZZ'
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COMPROBADO,ENTREGADO

Eventos Y
Alquiladora

Baraquel S.C. De
R.L. De C,V.

DG MADSFE/A 1 /1 6 1 8 t2022

COÍ\4PROBADOENTREGADO
Medical Plus

Herama S.C, De
R.L. De C.V.

D GMAD SF E/A 1 /1 566 t2Ïi22

COMPROBADOENTREGADO
Elixir Rejuvenes
$.C. De R.L. De

c.v.
DGMADSFE/A 1 t1 5:57 t2022

COMPROBADOENTREGADO

Çentro Educativo
Angelitos Felices
S.C. De R.L. De

c,v.

DGIV|ADS FE/A 1 /1 521 nA22

4A SEStOtl OR.D¡NARIA* 30 T}E AGOSTO DË 2022

r lii {

Calle Juáre¿ 68, Col. Tlalpan Centro

EN PROCESO DE
COMPROBACIÓN

ENTREGADO
Oh Limpia Cleaning
S.C. de R.L. de C.V,

DG MADS F Et A1 I 1 533 t2022

ESTATUSAPOYORAZON SOCIALFOLIO

Alnnldín Tlalnan, C p I 400û. 'feldfonn 5481 I ilt0 exr frß I 2
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EN PROCESO DE,

coMPRoencr0N

EN PROCESO DË
coMPRognclór.l

EN PROCESO DE
coMPRoeRcróhl

EN PROCË$O DE
coMPRoenctóru

EN PROCESO DE
coMPRoeRclótt

EN PROCESO DE
coMPRognclót..t

Cnllc Juárez 68, Col. Tlnlpan Ccntro
Alcaldfn'llnlnnn C.P l40fl0.'l"eléfnno 148'lll00txr 6ßt2

ENTREGADO
Herey Confeccionês y
Diseños $.0. Ðe R,L.

De C.V.
DGMADS F E t A1 t 17 04 t2A22

ENTREGADO
Cafetito Azul S.C. De

R,L. De C.V,

1'J,l

DG MAD S F,E/A 1 /1 70 3 t2022

L

ENTR,EGADO
Nusno S.C. De R.L. De

c.v,DG MAD S F EI A1 I 17 O2I2O22

ENTREGADCI
Richalmed S.C. De R,L.

De C.V,
DG MADS F EI A1 I 17 01 12022

ENTREGADO
Las Flores $embrando

Esperanza S.C. De
R.L. De C,V.

DGMADSFEIAlIlTTUaAa?

ENîREGADO
Tortillerla La Masa

$aþrosa de San Andrés
$.C de R. L. C. V.

ÞGMADS F E/A 1 /1 60 2t2022
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EN PROCESO DË
coMPRoeRctóNl

ENTREGADO

Media Manzana,
Restaurante, Cultura y
Café S.C. De R.L. De

c.v.

DG MADS F E/A1 /1 70 I t2a22

EN PROCESO DE
coMpRoeRclór\

ENTRËGADO,

T-
I

Jess Desirfrg S.C. De
R.L. De C.V.

DGMADSFË/A1/1 7O8NA22

EN PROCESO DE
cotvtpR0enclór.r

ENTREGADO
el Güero
. De R.L.S.C. De C

Taller TDGI4AD S F E/A 1 /1 7 07 ¡2a22

EN PROCESO DE
COMPROBACIÓN

ENTREGADO
S"C. Ðe

lrka Arve

L. De C.V.
Juridicas
sultora de

DG MADS F Et A1 t 17 A6!2022

EN PROCESO DE
COMPROBACIÓN

t¡

ENTREGADO
Gabino
C. De R.L.

de
Barreda

.v.

DG MADS F Et A1 I 17 05 t2022

Callc Juáree 68, Col. Tlalpan Centro
Alcnldla Tlalnan, C P 14O00. Tcldfonn {481 ¡ 5nn cxr fr8 I 2
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Calle Juárez 68, Col. Tlalpan Cpntro

Alcaldln T'lalnnn.,C p 1400n Teldfonn 54R11 ç0n ext. 6812

EN PROCESO DE
couPRoeRcróNrENTREGADODGMADSFË/A1/1 71ONA22

Textiles Ángel Camila
el Guarda S.C. de R.L.

de C.V.

soUctTADoTextit Codami S.C. de R.L.
de C.V.

DGMADSFE/A1/SC 1A2A2
2

SOLICITADO
Cooperativa Textil el Oasis
de Trabajo S,C. de R.L, de

c.v.

DGMADSFË/A1/SC 1212A2
2

SOLICITADO
Çooporativa Textil Vázquez
Parres S.C. De R.L. De C,V

DGMADST- E/A1 /SC I 1 l2A2
2
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SOLICITADCI
Confecciones el porvenir

S,C. de R.L. de C.V.

DGMADSFE/A1ISC36/202
2

SOLICITADOLogística Vemo $.C. De R.L.
DGMADSFE/A1/SC 3412A2

2

sot_tc¡TADO
Solucignes Dentales

Eprodena S.C. De R.L. De
c.v.

DG MAD S F E/A 1 /S C 3;B1ZOZ
2

SCILICITADO
Unión Gopperativa Cocone

s.C. Db R.L. De C.V.

DGMADSFE/A1/SC32I?:O2
2

SOLICITADO

Centro lntegral de Desarrollo
lnfantil Ela S.C. de R.L. de

c.v.
DGMADSFE/A1/SC 312022

SOLICITADO
Generación Digitat S,C. de

R.L. de C.V,

DGMADSFE/A1/SC 191202
2

Calle Juárez 68, Tlalpan Csntro
Alcaldln Tlalnan, C p t¿fX)f|. 54*11î00nxt 6Rl2



K/rï OIRI=CCION GENHRAL DË
fq E Þ lO .AM Bl ËA*¡TE, ÞËSA RRO LLO S[,J STË,I{TABLE
Y FoM Ehrro eco¡üÕr'r¡ ço

ALcAlof ¡ TLALPAN

Ingenieria y Desarrollo de
Elastómeros lndelmex S.C.

De R.L. de C.V.

D GMAD S FiEiA 1 /SC 43 1202
2

SOLICITADO

lmagen y Publicidad Þitex
$,C. De R.L. de C.V.

DGMADSFE/41 IgÇ421202
2

SOLICITADO

DGMADSFE/A 1 /SC 41 I2O2
2

Cocina Hechate un Taco
S.C. De R.L. De C.V.

soLrclïADo

DGMADSFE/41/SC4OI2Q2
2

SOL¡CITADOEstancia lnfantil Naomi S.C
de R.L. de G,V.

Lácteos y Derivados
Namatecomi S.C. de R.L. de

c,v.
DGMADSFË/A1/SC37I2O2

2
SOLICITADO

Callo Juárez 68, Col. Tlalpan Ccntro
Alcnldln Tlnlnnn, n P l40lì0 Tnld.lh¡rn 54811{lì0 nxt tî*l?
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La distribuciÓn por genero de los proyectos aprobados se desglosa de la siguientemanera:

pûß

25 10 35
$octE0ADts

COoPERATÍlIAT

SOLICITADO
Fiestas y Banquetes la

Legión S.C. De R.L. De C.V.
DGMADSFE/AIISC9I2O22

SOLICITADCI
Gedi Marometas S.C, De

R.L. De C.V.
DGMADSFE/A1/SC7I2O22

horlr-HM

rl..l aH

Calle Juårez 68, Col. Tlalpan Centro
¡\lcaldln Tlalnan C P 1400Õ Teldfono {d*1lt00exr 6Bt2
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POR INTEGRANTES
Sec t Ë L),a,tr)ËS

coePE;RA-rl \./¡¿}\.s

SOCIEDADE

S

COOPERATI

VAS

LZZ 69 191

Ëhr'l ,¡ H

Ën referencia al número de contratos asignados a Sociedades Cooperativas, sin
prejuzgar la veracidad de los hechos la Dirección General de Administración puede
otorgar d icha información.

La informädión sobre las Reglas de Operación, Convocatorias y Fadrones de
benefïciariób se encuentran publicados en la pågina de la Alcaldla Tlalpan
httpg ://www.llalpan.cdm,x.geþ.nx/

Referente ai Punto de Acuerdo $egundo, se informa que, desde la Jefatura de Unidad
Departamental de Economía Solidaria y Promoción Cooperativa, perteneciente a la
Dirección de Economla Solidaria, Desarrollo y Fomento Ëconémico se promueve,
incentiva y orienta sobre lo estipulado en la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal que en su Articulo 54 dice:

Artlculo 54.- Cuando la licitacién pública no sea idönea para asogurar a la
Administración Pública del Ðistrito Federal las mejores condiciones
disponibles en cuanto a calidad, op.ortunidad, financiamiento, precio y
demÉ¡s circunstancias pertinentes, bajo su responsabilidad, las
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entldades,
podrán contratar Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios,
a través de un procedimiento de invitación a cuando menos tres
proveedores o por adjudicación directa, siempre que:

Por tratarse de obras de arte o de bienes y servicios para los cuales no
existan alternativos o sustitutos técnicamente aceptables y el contrato sólo
pueda celebrarse con una determinada porsona porquÊ posee la titularidad

,:.'i
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$in otro particular, reciba un cordial saludo,

Aten

DIRECCICIN GFNFRAL DE
þf E Þ I O A M B I E h¡ T E, D E 5Ár R R(} [- t0 S U ST Ëftl T,ð\ g t- E
Y FOMENT$ EÇO9{OPIICO

wn" FrfiírËå
Mã&q-u

^ Iltl

o licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos
exclusivos;

En la fracción Vlll dice:

Vlll. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios,
cuya contratación se realice cCIn oampesinos o grupos rurales o urbanos
marginados y sociedades cooperativas legalmente constituidas' que se
funden y residan en el Distrito Federal y que la dependencia, órgano
desqoncentrado, delegación o entidad contrate directamente çf¡i-¡ot
mismos o con las personas rnorales constituidas por ellos, o bien, con
Proveedores Alimentariös Sociates, que en sus propuestas de adquisición
para abastecer los Programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y
Nutricional a cargo del Gobierno del Distrito Fedáral, presenten carta
compromiso en donde señalen que privilegiarán o priorizarán la cornpra de
alimentos y subproductos alimenticios proãucidos en el Distrito Federal.

Así mismo en las diversas capacitiaciones que se imparten dirigidas a tas Sociedades
Cooperativas se les informa sobre la imporiancia de'estar regiõtrados inicialmente en
el "Tianguis Digital" y posteriormente registrarse en cada unide las dependencias en
las que deseen participar, ya sea en la Älcaldía Tlalpan o alguna otra de las Alcatdias,
Gomo tarnbién en las diversas Secretarias de !a Ciudad de lüéxico, f"rá este fin se lesotorga a los interesa.dos una copia de un formato de solicitud dä registro para que
conozcan los requisitos para el trámite. (se anexa copia de formåio y evioen'cia
fotográfica de algunos de los talleres) r ¡

c.
Þirectora General

fUlartínez i"

, Desarrollo Sustentable

ñ(<uru d u ¡lßçr* !t¡¡(¡*^

Follo dc ls þGMADSFË Sitá
Fo[Ö do tâ bESDFE 1662
v,1. 2?{0*221

e

de iente
¡r Fomento Económico

G.c,p, Uc, Cr¡tor And¡å¡ Arnador 6ön¿åloa .ElroDlor da.Ecoñom¡û SolldÊilr, Dorffrötl¡ y Fommto Ëconômlco, P¡rc ¡t¡ conoclmlmlo.Mtro. Luh P¡rlr.Ovlûdo Guàmorß" . JUD dn Ecôromt. Solldârlâ y Ptôñoclóñ 6ôôpôrtl¡vã. Pârô su conoclrnfûnto.
C, Crrle Carollna Ro:¡ G¡¡clq. Lôp y Alünclón ¡ Acunrdo¡. P¡rt ¡u conoclmlonto.

Calle
A lcaldfn Tlnlnan

Juárez 68, Col. Tlalpan Centro
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RAZON SOCIAL O DÊNOMINACIÓN:

R,F,ç;

SOLIÇITUD DE REGISTRO OE PROVTEDORES 2022

E-MAIL
DOMlcrLto:

c.

EscRtruRA prjguc¡ ¡r0..

ANTÊ NOTARIO

DË FECHA

DE FECHA

LUGAR

LUGAR

No.
PODER NO.TARIAL NO,

ANTË NOTARlO

c LAR

No.
REPRESENTANTE LËGAL;

ACTIVIÞAD PRËPONDERANTE:

ES IMPORTANTE QUE
su ÞocuruENraclóH

PARA
DIGITALIZADA

SOLICITUÞ DË REGISTRO DE

L¡ 0rrñs11 !é

CONSIOCRARLO Los ËsTrrDtos ÞEEl,t

EN

EL PROVEEDÛR oeaenÂ HAcER ËE TOOA
YLA

PERSQNAMORAL( 
)

årå{fi ilË?Ë¡,[åffi.3'h1fiffi8,iåh'¡f 'ffi 8fu.åMAYOR DE LA CDMX.

3.. POÞER NOTARIAL OEL
4.- TDENTT FrcA*o¡, orcrf PRÊSENTANTË LEGAL

!:: Î$itl^*'å $[,ilüçioN FrscAL coN FEcHA ÂcruAl
7,. COMPROBRT,ITE ne 

?oP$$LO.F|SCAL y EN CASO DEËsrAR EN orRo ESrADg,_9Irgl6 cóñ úñ doärbruro pnne
lEgr_Blî NorFrcAcroNEs oc¡rinó õÈ'ùË:oilï',,.
8.- DECI.ARACION FISCAL
s.opr¡,ror.idÉîir''iËffi 

Ëä1hi'3,l.y.iåitî,5if, fl åå10.- oprNroN DË cuMpLrMrgruró sÀîãõiüÄ'riznft Ëz-oli1.. cuRRrcr.JLUM EMpRÊsARrAL 'l-'v ¡e\
12,- FOR!'ÁATO PARA DËpOStiOS l¡{fenS¡NCARtOS SELLADOpoR LA orRrccr0rr DE nècùir-dòî"Ëñi¡tbrenos yPRESUPUESTALES

pERSONA FlStCIA ( )

å4 ð{fiffiËiËö,HXn S' !'^î+[eJ'i åh 
-tf 

' H3 f,îtMAYOR DE LA CDMX.

3.- tDENTtFtcAcr0r,¡ oFlctal

i ; : Î,-t#lîi'S å.ã.?'.t$f 
o N F I s c AL co fr F Ec HA Ac r uA r

¡:mt"qË}lË.ffsËi.msilÏ$"J"fr'î",iffi F^Rî
7.. DËCLARACION FISCAL

!..gflrlo-N or cr,ror,*,#i'd!ílt' t PARcTALEs 2022
9¡ C-URRICULUM EMPñËSARIAL 

-

*s"lfflli¡ !!_S.R"S.*'lÊ ¿üå'# 
- 

Ffifr ff B, Ëåbi' ?PRESUPUESTALES

'l ' \,r..1r

REPRESENTANTE .LËGAL

tK$dffií;J$å[i Þdðl¡ri ûró¡ rletrôhrrÈir cÊrfr r{r€raâr¿o no r,"r¡}l o¡ror

€r d6r¡ li1fifl
Fv,Û un (¡r4O drrt¡r¡(t ! !, d/dÈÀr {it! túÞá¡ 0çorudþ{l rl if rluO 15ç5¡¡¿¡¡¡6,



Presentar en la Dirocción de Recufsoe Financleros y presupueslalos

1," Copia legible del últlmo estado de cuenta bancarlo
2,- Copla legible do la Constancla de Situaolón Flsc¡l, oon domlclllo actual
3.' Fornato para depósltg"intorbancario Ên cusntå de cheques lfenado en la dfrocclón êleetrôilicå:, ¡.

httpe l//eervldoresx3.finanzas.cdmx.g.ob.mx/proveedores, html
'(Para un correcto funclonamlento se recomlerrda utlllzar el Navegador: Mozllla Flrefox)

(Llenado con la mlsma informaclón relleJadn en los documentos 1 y 2, flrmado y sellødo por el banco)
(En caso de que la lnstilución bancatia no proporclonÉ sollo 

'on 
ol formaìo, debeié Extsndgt una cârta con LOS MISMOS datos

contenldos en êl Êstado de cuenta, "lkmqda con el nombre del eJecutlvo y rellada por ol banao,')

OJOI VËRIFIC4R AUE [A ggwY NOM9RE DE LAf I.AZA BANCARIA APAREZCAN EN EL ESTADO ÞE CUÊNTA Y/O
CARTA BANCARIA' EN CÀ8O COI'¡TRÂRIO, ÛEBERÄ SõIICITAELõ ¡ sU BANcO ANTES ÞEL LLEI,¡ADo oEL FoRMATo. A
FIN DE EVITAR ERRORES.

Es lmportanle m€ncionar qtro la lnlormaciÓn de los documentos pres€ntsdos APAREZCAN Y COINCIDAN,con los registros on el lormato,

$upervlsor de la dopondenola . Nombro: 0, Gsrardo Nloto Garcfa
Cargo: Dlroçtor do Rocursos Flnancloroe y prêsupusstålsÊ

TNTERBANCARTO ËN CUENTA pE CHEOUqgREQUISITOS PARA DEPÓSIT'O

| ¡ í,lfli'arô ti n.rstor ,'t¡ta¡dat y õarøar ôrñía ir ú, ll

l¡ ¡Dst

d trdrôtdt prw(rûo{¡ ylcrn¡Jrù (suút ¡ûtr¡ ¡i{¡psô¡ th a!fr¿o¡

.t* lôt l¡làt É¡rrÞ¡.!
L úl¡ Lrt 00$r{

da ¡r.lr¡ (t

.l.Êlrôil|óot: Côxro chatärl¿o Í¿ otçlål¡ ö¡lo¡ItJtof

laf

da

dril/ônro ¡ t¡ d.r.lln t^rat r.Â{tú¡ éraMðrr{ C ltL{NrO(ai¡614¡llCl
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